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Bogotá, D.C., 5 de marzo de 2024 

 

Oficio No. 31202 

 

Señores 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

Carrera 13 No. 32-76 piso 1 Código Postal 110311 

correo@minsalud.gov.co   

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Solicitud información Artículo 30 Ley 1755 de 2015 

 

Respetados señores: 

 

Con el fin de cumplir con la orden de policía judicial 10151190, emitida por la Fiscalía 

249 Seccional de la Unidad Administración Pública-Contratación de la Seccional 

Bogotá, NUNC 110016000049202429413, de  manera atenta se solicita remitir por 

este medio la información referida en la misma, así: 

 

“CON EL FIN DE OBTENER ELEMENTOS MATERIAL PROBATORIO Y EVIDENCIA 

FÍSICA SE ORDENA: 

 

1. Solicitar a la UNIDAD DE CONTRATACIÓN –GESTIÓN CONTRACTUAL- del 

MINISTERIO DE SALUD, la siguiente información. 

 

• Copia íntegra de los documentos que hagan parte de la fase precontractual (estudios 

de necesidad, estudios de mercado, pliegos, exigencias técnicas, exigencias 

jurídicas, exigencias económicas, las solicitudes de cotización enviadas a las 

empresas así como los comprobantes que dichas invitaciones si se enviaron, actas y 

audios que se generaron en las diferentes reuniones que se realizaron por el comité 

de contratación y resolución de adjudicación, los adenda librados, en caso de haber 

realizado el contrato de forma directa adjuntar el estudio de necesidad con sus 

anexos) del CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. MSPS-1081-2023, 

celebrado entre el Ministerio de Salud y RTVC. 

 

• Copia íntegra de los documentos que hagan parte de la fase contractual (el contrato 

junto con sus adicciones, modificaciones o prorrogas) del CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO NO. MSPS-1081-2023, celebrado entre el Ministerio de 

Salud y RTVC. 

 

• Solicitar un listado con las personas que conformaron el comité de contratación 

(junto con sus datos de contacto), del CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 

MSPS-1081-2023, celebrado entre el Ministerio de Salud y RTVC. 
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• Solicitar se informe el estado actual de la ejecución del CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO NO. MSPS-1081-2023. 

 

• Solicitar un listado de las personas que se han desempeñado como supervisores, 

interventores o competentes contractuales dentro del CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO NO. MSPS-1081-2023. De igual modo se deberá solicitar 

los datos de contacto, junto con copia de todos los informes, comunicados u oficios 

librados por Ellos. 

 

• Solicitar copia íntegra de toda documentación con referencia a los pagos realizados 

al contratista con ocasión de la ejecución del CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 

NO. MSPS-1081-2023. 

 

• Solicitar copia del manual de contratación del Ministerio de Salud vigente al 

momento de la adjudicación del contrato. 

 

• Solicitar copia del manual de las funciones para los supervisores, intervinientes o 

competentes contractuales para contrato, o documento en donde se especifique las 

inhabilidades o incompatibilidades para la función de supervisores, interventores o 

competentes contractuales.  

 

La anterior documentación SE DEBERÁ RECIBIR DE FORMA DISCRIMINADA 

SEGÚN LO SOLICITADO Y ORDENADA”. 

 

Teniendo en cuenta que hay plazo perentorio, por favor enviar la información en 

formato PDF al correo electrónico pablo.parraa@fiscalia.gov.co  

 

Atentamente, 

 
 
 
PABLO JOSÉ PARRA AYALA 
Profesional de Gestión III 
E-mail: pablo.parraa@fiscalia.gov.co  Celular: 3183508582 
 
Anexo:  N/A 
Proyectó: Pablo J. Parra A. 
Revisó: Duván Gómez Gómez 
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